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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, soni Inmediatamente que los SeñoresAlcaldes ÿ‘ Secre-t ' Los Señóres Secretarios cuidarán baio su mas ex- 
obllgafeOrias para cadi capit il-de'proviucia desde que sedaños reciban esté Boletín, dispondrán , que . se: fijeUricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica; odcñ^mmte en ella,-y.desde ouatro dias despues!uw ejemplar en el sitios de; costumbre, donde peyma-^BoLETiN coleccionados ordenádamente- para' .su eneua- 
p ira los d.emásqjueblos dp l i^ misiva.pr9vincia..(£^y de^ 3iaecerá. hast,a el fecibo^delinúmero' siguiente. jdernacion, que deberá vérificarse al final de ' cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 ■ í • > ' leconómico^

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION

^^('Gac£la /¿e¿ 8 >^e jíu/¿a.y-

MÍQÍs,tório de .laGdieri^a

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA: 

MADRUGADA DE HOY «CERCA DEL MOVIMlEN-i

TO CARLISTA. :

Los parles recibidos en el dia de ¡ 
’á y erV^Von 'reférencia^' a ' las’ Í^rq^i ncias 
Vasc ongádas, 'no ‘é'xpfesañ'‘'ütra’ cosa 
sí nb\q'ü'ú'continuah''acogiendose á ' in - 
dó'flá Ids'díspV^SOs tí'é'1avfa^Cc'ioí^o¿ Ve- j 
lasco y Goiriena, ascendiendo Vo.s^re- | 
sentados á 68,, eplre ellos el cabec-illa i 
t^Afe Í^W'KXl..^

En el distrito de. Castilla, la, Nueva ; 
sigillé : la diserninacHin^de las partidas i 
carlistas, siendo 41 los que se han ;

!t Dílp ^ íOiv^L : ¡ 

presentado en/diferentes puntos.
Í¿1 Brigadier Hidalgo, despues de la 

derrota que,causQ çn Osor à la facción 
Sa balls,día l^qgrado capturar siete indi
viduos de los dispersos de la piLina.

.La facción Castells penetró en Ber- 
t»a con el intento de sorprender el 
destacamento que allí habia, y el cual 
se defendió, causando al enemigo cua
tro heridos. i ;

En la jirov incia. de Tarragona^ las 
facciones están disueltas y di.spersas en 
grupos de ocho á diez hombres, ha
biendose presentado acogiéndose á in
dulto en Vendrell u^fiide la partida 
Quico.
o ’Fp'n él restb d'eHáiPénfrishlá'bó ’ócur-
Tchovédad?’' V'»''">

^Gacela dei 9 de Julio.J

Ministerio de la Guerra

E^XTRlclb t>‘¿ Loá DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
RÉfhíBIDOS EN' ÈSiTte’ kíÍÍSIStERIÓ hASÍA' LA 

MÁDRÜGADAÍíJDÉ* HOY ACERCAiDEL M0Vl-¿ 

.¿■,-;_x,;i..ji;MIENTQjÇARLISTA.;;!b -

En Ía< Provincias Va^icongadas con- 

itinMa larpresentacion de carlistas que: 
se acogen á > indulto, habiéndolo efec
tuado ayer eni Alava 23/en Vizcaya el 

..cabecilla Aspe con seis de su partida,» 
byj^demás rvarios mozos de bía disuelta' 
facción del. Gura de Goiriena. La via 
férrea de Bilbao ha quedado restable
cida .para,el;trasporte de mercahcías 
desd.e hace dos dias, y debe estarlo hoy: 
p niañauiaípór completo para=él servi- 
cijO ordinario de |a línea,uncluso el dfe 

,74{tjqros. UD :-:d.«»i<.b'i U-I !. i <.<:••• ■
Las facciones de Cataluña iban vasal-' 

fladojel coche que "V.3 de» Monserrat á 
íLaí.Rudjíj^apoderándose del dmiero' y ; 
.eféetpst de i losi, viajeros. ' El- cabecilla 
/fris.tan,y ha exigido 4 0.000 duros’ái la ; 
.Çampapia del^erroj.canrii de Bareqloda i 
-4,^aragOiZa,' despues.dé haber quemado ■ 
jcq Bajadélbcçaíro iwirgones,•destruida i 
.tlod .Ó?t 1P s ¡ .efeh t oa ¡^ e . s er v, i cio ! ■ y-. ; he e H o 
.enhocar ,tdosjílocomOtoTas. jEnlláisupró- 
ivincias dé TaiFr,agona y Lérida nobeur- i 
j ia poyedadi habiéndosei acogido á in
dulto en da ( primera. .651 individu os, de 
;^llQS Ó'O con armas.. . : b
,, En la provincia de;:Oviedo :sigué la 
partida ¿Faes ; esquivando toda .-perse-, 
cueilon,.y en Laviana intentaron de- 
fender.se los carlistas de una fuerza dç 
la:Guardia .civil que al momento los 
dispersó.!. . . d ‘ - i .1 ■

No ocurre novedad i en : el resto' fíe 
¡a Península.,, ! ;;íí ; y

. ¿Gacel(1 deleft.? de’JulioíJ i

PaiiSIDENCIA DEL CoNSEJO DE ALnISTROS.

.DECHETO.-.-' :

En;eVéxped¡en¡te y. autos, de cempieí i 
teneja suscitada entre e| Golíeirnadqr ; 
de la. provincia de Sevpllq qy el ;.|ueA ; 
de primera instancia ilç. Sanlùçar Ja i 
Mayor, de los cuales resulta,: , i

Que á nombre de D-.-losó Barrera i 
Moreno, vecino de Aznaliçollar, se .pte-. í 
sentó ante,el referido .Juez demanda 
en juicio civil ordinario contra el : 
Ayuntainiento de la villa, alegando * 
queadá esposa del demandante y de- 1 

más herederos de D., Juan Nueve Igle
sias corresponde ¡en plenox dominio el 
arbolado y dehesa de Bahondillo, tér
mino de Aznalcóllar, .comprada al 
Ayuntamiento en 1838 por un cau
sante de los actuales .propietarios, li
bre de |odo gravamen, excepción ó 
reserva, que con estas ;condiciones de 
libertad hahia sido , comprendida la 
finca en diferentes inventarios^ y? par
ticiones testamentarias,.así como en el 
Registro de la propiedad; pero que el 
Ayuntamiento de Aznalcóllar, desco
nociendo la .fuerza de estos derechos, 
habia entrado .en la de.hesa. y señalado 
754 ençin.as,.cuyo, valor en venta s,e 
proponja utilizar:

Que admitida la demanda ,y èmpla- 
zado el Ayuntamiento, jel Gobe^n.a.dor 
de la proyiuciydespachó requerimien
to de iiihibiciqp^ ai. .Juzgado, a lega ndp 
que seguji aparecia del expediente gu
bernativo instruido en 1838 parada 
venta de la dehesa, habiendo dejado 
de cómprenderse en .el avalúo de su 
arbolado, 754 uncirías que: tenia .®Pi" 
bargadas la , Maripa: .que en vista.de 
que. la Marina, no utilizaba aquellos 
árboles, el Ayuiitaniíepto solicitó en 
1858 se declarara que.eran de su pro
piedad, y que reconocida la finca en 
1862 no ..apareció ningún, árbol de los 
señalados;por la Maripa; pero que con 
presencia de tajes, antecedentes, la Di 
punición provincial en 3 de Noviem
bre tjedS^Oadjudicóal Ayuntamien
to. _l.^s 76,4 ®npiwás inencionadas, orde- 
nand-0 qupaq señabyra igual número 
de las.másdpzQnaSique, hubiera en la 
dehesa y que l^a vendiese el. Ayunta
miento, el cual había ' entrado , pri la 
finca p.ira,.qumplir. este acuerdo; y 
conip resultara en, suspenso por. conse
cuencia- de,Ja demanda, el Goberna
dor, espina baque era es ha improce- 
<Jente,'iÇitando: al efecto lo,Misppesto 
ejpdoy^nqmeros 6>", L?J 8,3 deLartí- 
culjj 5,0j,..y el núni.J.)' del. ari- oJ del. 
deci;c}.«;,Uy.,de ¿i f.de ,Qelubre.de,1.368,. 
núm; 3j del;art..64, núni.; l,.®del,70 y 
núijii. 2j.°,del 79 tjç la Jey municipal de 
20 de Agq.sipde,487.0.,^.números 1." y 
7.", art. 3." ,de la ley ile 2 de Abril de 

1845 y el deéreto-lcy 'de 13 de Octu
bre de 1868:

Que sustanciado el ihcidehlé de 
ebnipeiencia; él Júe¿ sostuvosu juris
diction adúciéndofpriricipalmente que 
la demanda se referia á los dérechos 
posesoTibs de un particular constitui
dos en su finca hacia laf¿o tiempo, 
los cuales no podian ser .^perturbados 
por un acuerdo del Ayuntamiento:

Í^ue de aquerdo; con Ja Diputación 
provinc.ial insistió el Gobernador, en 

^M iéqi^Çriuiiunio, y resultó el presen- 
'^‘^.f9úfl¡cto -quq.Jia sé,guido , sus . trá
mites; .

Visto el art. 4 6,2 de la, ley .munici
pal, según el cual los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuei¡dos de. los , A-yiUhtamienlos 
pueden reclamar contra estos acuer
dos- ante’'él .Juez ó Tribunál cónipeten- 
Ve, mediante démandá en los plázos y 
con los efdetbs que el mismo' aríiculb 
prefijáG “

‘ Visto él art. 51 de la'ley ■provin 
cial qúe' reproduce, én 'éùaiito"á los 
acúferdos de las Di pu tact (die’s péovíñ- 
ciales qué perjudiquen déféchós ‘Civi
les, lo dispuesto fespec’to á los dé lós 
Ayúntamienlds' que produzcan igual 
eféctot ‘ ‘

Conside rand té "
1.® ' Que la demanda entabláda, ya 

se dirigiera á éontráriár el áéúérdó'déf 
Ayuntamiento, ó ya el de ^a Diputa
ción provincial que aquel llevó á efec
to, se interpuso con el objeto ■ ¡do de
fender los. derechos civiles que un par
ticular cree .tener sobre su. (finca, de
rechos que han sido expresamentedesi- 
conocidos:.y perturbados por. los refe- 
ridos acuerdos: , i . i f ; ,

Y 2.“ Que- á los Tribúnalés de 
la jurisdicción ordinaria corresponde 
apreciar la eficacia de los títulos de 
posesibñty propiedad en que se apoya 
el demandante, así como la de los que 
el Ayuntamiento opone para recupe
rar la propiedad de unos árboJés de 
que hace largo tiempo que se Iivl'a 
desposeído;

Conformándome con lo consultado 
¡por el Consejo de Estado en pleno, ’
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Vengo en tl-’cMir nMa cnmpeicnrîa 
à favor de la Auioriilad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos setenta y dos. 
= .\inadeo,=i£l Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRCVLAK NUM. 605.

Encargo á los Sres. AlcaJdes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captu
ra .de un pollino capón, de las señas 
que se expresan á continuación, ha
biendo ilesa parecido el dia 24 del mes 
de .Ionio último por la noche del fe
rial dei pueblo de Villalón, de la per
tenencia de Crisantos Fernandez de 
los Bueys, vecino de Becer ril,de Cam
pos, poniéndolo, en caso de ser halla
do, á disposición del Sr. Gobernador 
civil de,Palencia, para este entregarle 
á su dueño.

Valladolid 8 de Julio de 187á,=El 
Gobernador, Vicente.LqV*C

Señas de¿ popino.

Edad 6 años, alzada regular, pelo 
cardino, esquilado á raya, tiene en 
los costillares algunos bultos efecto 
de la sangre y á los extremos dd pes
cuezo, tiene callosidad en las rodillas 
y se toca un poco de aíras.

Circular num. 624.

Habiendo desaparecido de la casa 
de D. Bernardo Casado, de Valdun
quillo, una caballería en l.° del ac
tual, y de las señas que á continuación 
.se expresan; encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de e.sla provincia. 
Guardia civil y demás dependiente.s 
de mi autoridad, procedan á la busca 
Y captura de dicha caballería, ponicn- 
dola, en caso de ser habida, á dispo
sición del Sr. Alcaide del referido pue
blo de Valdunquillo, que la reclama.

Valladolid 9 de Julio de 1872.^^líi 
Gobernador, Vicente Lobil.

Señas de la caballeria.

Un macho negro ó castaño oscuro, 
con lunares blancos á los dos lados de 
los costillares, efecto del aparejo, edad 
de seis á siete años, alzada 7 cuartas 
y de 3 á 4 dedos, cola corla entresa
cada, cara un poco romo lá chalo y 
algo vencido de las manos.

TERCERA SECCION. 

ADtilENCU DE VALLiDOUD,

Sala de la civil.

Sres. D. José Zaonero —D. José Ma

ría Alix “D. José María Payueta r^Bon 
Vicente Orteg-a — D Ildefonso S. Mi
llán.

Senfencia.

Número ciento treinta y siete del 
Registro =En la ciudad de Valladolid, 
á cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos, en los autos seguidos 
por Dionisio Mateo Hernández, Juan 
González Perez y Benito Marlin Diaz, 
los dos primeros vecinos de la A ber- 
quería de Agañan, y el último de Pe
ñaparda, su Procurador Don Marcos 
Leon Escudero, con Aijtonio Alfonso- 
Alvarez, Rafael Diaz Pascual, Tomás 
Martin Diaz, D, Domingo Soisa Diaz, 
Francisco Gonzalez y Gonzalez, Leo 
nardo Monterp Gonzalez, JL Cipriano 
Gonzalez Marlin, Lorenzo Matco-S Her
nández, Matías Lopez Mateos, Francis- 

' co Diaz Gonz.drz, Francisco Lopez Ca
sario, Higinio Diaz Gonzalez, Sebastian 
Alvarez Sánchez, Joaquin Marlin Her- 
ñamlcz, Juan Miguel Sánchez Perez, 
Crispin Nava Sánchez, Jorge Alfóriso 
Alvarez, Magdalena IJernandez Rodri - 
guéz, viuda, Isidoro Sánchez Gonzalez, 

’Alejandro López' García , Franci co 
Dia z? Pascual, Ma nucí Sánchez Alfonso, 
Eugéiiio Sánchez Alvarez, Florencia 
Alvarez Sánchez, viuda, Cristina Al
fonso Alvarez, viuda, Ignacia Nuñez 
Diaz, viuda, Mágrlaléna Nuñez Diaz, 
viuda, Doña Márciala'Nálda La Puerta, 
viuda, en representación le su difunto 
esposo D. José Noguer.is, Francisco 
Marcos Hernández, Isidoro Sanchiz 
M.aleos, Juliana Gonzalez y Gonzalez, 
viuda, Manuel Montero y Martin, Si
mon Gonzalez Lopez, Manuel Sánchez 

’Gonzalez, Cándida Sánchez Gonzalez. 
Francisco Rodríguez Parada, Joaquín 
Perez García, Vicente Montero Martin, 
Francisco Gonzalez Alvarez, Luis Al
varez Diaz, Carlota Arias Gonzalez, 
viuda y Gregorio González y Gonzalez, 
vecinos lodos de la Alberquería; y en 
virtud de caución prestada por los 
-anteriores Francisco Alfonso Gonzalez, 
.José (ïonzalez ’Rodríguez, Francisco 
García Pascual, Agustin Malcos Her
nández, José Alvarez Gonzalez, Aure
liano Diaz Marlin, Tomás Pascua! Gon
zalez, Frarn isco Alvarez Gonzalez, Fe
lipe Í.opez D az y Francisco Gonzalez 
Lázaro, de la misma vecindad, y en 
representación de todos D» Andrés 
Gutiérrez, Leonardo .Martin, decla
rado en rebeldía, Florencio Alfonso 
Marlin Francisco,Gonzalez Luis, Fran
cisco González Rubio, Matías Lopez 
Gonzalez. Manuel Hernández Martin, 
Lorenzo Rodriguez, Manuel Fernan
dez Cañas, .losé Lorenzo, Francisco Al
varez y Francisco Marlín Lorenzo, que 
no se han personado en esta Superio
ridad, y por los once últimos los Ex
trados de! Tribunal, y que no figuran 
en esta instancia por haberse allanado 
á la demanda Agustin Fernandez Al
fonso, Francisco Martin González, Lo
renzo García González, Lorenzo Alfon
so zAlvarez y Remigio Sánchez Gonzá
lez, todos do la misma vecindad; s'obre 
pago en la parte que proporcional- 
mei le les corresponda de seis mil 

setecientos reales, eomo gastos hechos 
para la adquisición de ciertos docu
mentos; cuyos autos penden en la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en virtud 
de apelación interpuesta por, los refe
ridos demandantes de la Sentencia 
dada por el Juez- de primera instan
cia de Ciudad-Rodrigo en diez y nue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno; en los que sé han ob
servado las reglas de sustanciación y 
términos legales, habiendo sido Minis
tro Ponente el Magistrado D. José Ma
ría Alix.

Vistosl
Aceptando la exposición de hechos 

de la referida sentencia apelada.
Resultando ademas, que Manuel 

Fernandez Cañas se mostró parle en el 
juicio y contestó á la demanda en for
ma, habiendo sido parte en todas las 
aciuacionés sucesiva.s, no obstante la 
caución prestada por él, para que se 
le tuviera por allanado á la demanda.

1 .'D Considerando: que fundada la 
demanda en la obligación conlraída: 
en once de Diciembre de mil Ochocien
tos sesenta y cinco, respecto á que los 

. demandados pagarían los gastos que 
se ocíasionaran en la busca de docu
mentos, consullas y demás que fuera 
necesario para el fin de la ci la día obli
gación, no hán probado por su parte los 
demandantes qué cumplieran su co
metido, de manera que les dierá'den;- 
cho para ser retribuidos en la Tor ma 
convenida.

2 .” Considerando además: que en 
todo caso debería haberse acompañado 
á la demanda cuenta delallada de los 
gasto.s de la comisión, circunstancia 
de que no exime la obligación ya cita
da de once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, y solo sí de los 
documentos que los justifican, nada dé 
lo cual ha t mido lugar en este juicio.

3 .® Considerando que allanados á 
la demanda Remigio Sánchez, Fran
cisco Marlin Gonzalez, Lorenzo Gar
cía Gonzahz, Lorenzo Alfonso Alvarez 
y Agustin Fernandez Alfonso, deben 
ser condenados en los términos mis
mos que comprende, no sucediendo lo 
propio respecto á Manuel Fernandez 
Cañas que contestó: la demanda y pidió 
se le absolviera de ella, siendo parte 
en todo el juicio.

AMslas las leyes citada,s por él Juez 
de primera luslancia.

Fallamos: que debemos ibs.ílver y 
absolvemos a los deimanda<los que han 
sido [laile en el juicio de la demanda 
contra ellos propuesta pur Dionisio 
Mateos Hernández, .Juan Gonzalez 
Perez y Benito Marlin Diaz. Háse por 
conformes con la demanda y por alla
nados á ella al Remigio Sánchez, Fran
cisco Martin Gonzalez, Lorenzo Gar
cía Gonzalez, Lorenz» Alfonso Alva
rez y Agustin Fernandez Alfonso, con 
las costas por sí y para sí causadas, y 
no se hace especial condenación de 
costas de las de ambas inslaiicias res
pecto á los demás demaúdados.

En lo que con esta nuestra sentencia 
sea conforme la apelada, la confirma
mos, y en lo que nó, la revocamos; la 

que en confurmídad :í lo dispuesto erí 
el artículo mil ciento noventa y uno 
de la ley de Eiijuiei.imicnio civil, ade
más de nolificarse en los Extradós del 
Tribunal por la rebeldía de Leonardo 
Martin y de los demás que no se han 
personado en egta Superioridad y ha
cerse notoria por medio de edictos en 
la forma prevenida en el arlículo mil 
ciento ochenta y tres, se publicará en 
el Boletín o/icial de la provincia. Asi 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y ûrmamos.=Jo8e 
Zaonero.=José María Aiix.=José Ma
ría Payueta.= y icente Ortega .^Ilde
fonso S. Millán.

Nota. Veasé el fólio ciento treinta 
y siete del libro de votos reservados: 
hay una rúbrica.

Publicación. Leída y pronunciada 
fué la sentencia anterior por el Señor 
Ministro Ponente que en tdla se ex
presa, estando en sesión pública la 
sala de lo civil de esta Audiencia de 
Valladolid .hoy chico de. Jmlio de mil 
ochocientos setenta y dos; de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.=Va - 
lenlín Palencia.

Es copia de la que original queda en 
poder del Sr. Presidente de la Sala, 
señalada con el número ciento treinta 
y siete, de que certifico.

Valladolid' cinco de .Julio de mil 
ochocientos setenta y do8.=Valenlin 
Palencia.

Num. 623,

Don Ramón Crespo y f^icente, ^bo¿^ado 
del ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Fabian Toribio González, 
de esta vecindad, casado, jornalero, 
de cuarenta y tres años de edad, hoy 
de paradero ignorado, para que den
tro del término de treinta dia.s com
parezca en este Jezgado á rendir de
claración de inquirir en la causa cri
minal de oficio que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre falso testimo
nio; a peí cibiéndole que de no verifi
carlo se le irrogarán los perjuicios de 
derecho,

Dado en Valladolid á seis de .Julio 
de mil ochocientos setenta y dos.—- 
Rámon Crespo y Vicente. = Por su 
mandado, Leon Gervás.

NuM. 6'22;

Don Ramón Crespo y Picente, ^bo¿^ado 
del ilustre Coleg‘io de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente cito, llamo y em- 
; plazo á Encarnación García, que ha 

repidido en esta ciudad en clase de sir
vienta, para que en el término de 
veinte dias se presente enceste Juzgado 
á prestar declaración en causa que se 
instruye contra Faustina Barrios de

MCD 2022-L5



5
Lama, sobre hurto á Doña GeróriiOia 
Criales, de esta vecindad; bajo a perci- 
bitnienlo que de no reálizarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Julio, 
de mil ochocientos setenta y dos.=- 
Rammi Crespo y Vicente.=Por man- 
dado de S. S., Mariano de Castro.

No». 621,

Don Ramón Rodri^tet Pereza Escriba
no dei Jitzg'ado de primera 'inSíancia 
de esta villa de ifíedina del Campo.

Doy fé: que en el mismo y mi tes 
timonio se ha seguido incidente á 
instancia del Procurador D. Julián 
Sánchez Hernández, en nombre de 
Balbino Rico y Cándido Tejedor, como 
esposo y curador para bienes respecti
vamente de Josefa y Tiburcia Tejedor, 
sobre que se les declare pobres para li
tigar con Santiago Lujan y zklejo Fer
nandez, todos de esta vecindad, y se
guido por todos sus trámites, recayó 
el siguiente

idilio.

Enia villa de Medina del Campo á 
dos de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos; el Sr. D. Julian Cernuda y 
Cernuda, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente promovido por 
D. Julián Sánchez Hernández, Procu
rador de este Juzgado, en nombre de 
Balbino Rico, como esposo de Josefa 
Tejedor y de Cándido Tejedor, curador 
para bienes de Tiburcia Tejedor, de 
esta vecindad, sobre que se les declare 
pobres para litigar con Santiago Lu
jan y Alejo Fernandez, de la misma 
vecindad,, por ante mí el, Escribáno 
dijo:

l.° Resultando que'el Procurador 
Sánchez Hernández en nombre de los 
referidos Balbino y Cándido, presentó 
escrito en los auto.s de testamentaría 
de Basilio Tejedor y Marg.arila Her- 
nandez, solicitando el arrendamiento 
d'- las casas del caudal, y por otrosí la 
defensa por ¡¡obre.,

2 ." Resultando tjue conferido tras
lado dél incidente de pobreza al San
tiago Lujan y Alejo Fernandez y al 
Promotor fiscal, este le evacuó sin opo- 
sirion y por no haberío hecho aquellos 
les filé acusada la rebeldía legal, man- 
dándose entender da-s sucesivas dili- 
g,etudas con los estrado..s del Juzgado.

3 .'’ Resultando que:recibido el in- 
ci lente á prueba la parte actora arti
culó y probó la que comprende el es
crito fólio once. '

j.’' Con.siderando que se halla de
bida mente justificado por el dicho con
teste de tres testigos y certificado del 
Secretario de este limo. Ayuntamiento 
que el Balbino Rico y Tiburcia Teje
dor, carecen de bienes y dependen 
para su subsistencia el primero de un 
insignificante sueldo que cobra del 
municipio de esta villa, que no llega 
al doble jornal de un bracero, y la-se- 
guoda de lo que cventualmente gana 

sirviendo y bo sick lió én iaá casas'dôh-: 
de la llaman.

2 .°' Considerando que por lo tanto 
se hallan comprendidos en los dos pri
meros casos del artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil y procede la ileclaracion de po
breza.

Falló que debia declarar y declara
ba pobre para litigar á Balbino Rico 
y Tiburcia ^Tejedor, que disfrutarán 
los beneficios,que concede el artículo 
anterior al citado por ahora y sin per
juicio de lo que para su caso y tiempo 
prescriben los artículos ciento noven • 
ta y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma ley.

Y por esté auto definitivo, que se 
publicará en e\ Roleiin o/icial de la pro
vincia, de conformidad al artículo 
mil ciento noiventa de la referida ley, 
lo proveyó, mandó y firma S. S., de 
qué doy fé.—Julián Cernuda.=Anle 
mí, Ramón Rodríguez.

Lo anteriormente relacionado más 
por extenso consta y aparece del expe- 
diénle de su razón y el auto inserto 
concuerda á la letra con su original 
de que doy fé y á que me remito. Y 
para que pueda tener lugar la publi
cación acord4da en el Boletín o/icial de 
la provincia, expido el presente que 
signo, firmo y rubrico en Medina del 
Campo á dos de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.=Ramon Rodríguez.

NuM. 604.

Don IldeJonso Ferrin y Bueno, Escriba- 
no del Juzg'ado de primera instancia 
de esta villa de Tordesillas y su par
tido. ■

Doy fé; que en el incidente seguido 
en este Juzgado por D. Braulio Galle
go Gallego, vecino de Castrodeza, so
bre que se le declare pobre para liti
gar contra sus convecinos D. Mariano, 
D. Clemente y D. Cándido Gallego 
por sí, D. Gil Gaílegq: Aznar y Lucas 
Fraile, como maridos, respectivamente 
de .Iuliana y Eusebia Gallego Gallego, 
se ha dictado la sentencia que dice así:

Sentencia.

En la villa de Tordesillas á veinti
cinco de Mayo de mil ochocientos se
tenta y do.s, él Sr. D. Lorenzo’Cuadri
llero, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el incidente 
promovido por Don Braulio Gallego 
Gallego, vecino de Castrodeza, su Pro
curador Don Cándido Gutiérrez Ma
tallana, sobre qué se le declare pobre 
para litigar contra sus convecinos Don 
Mariano, Don Clemente y Don Cándi
do Gallego por sí; Don Gil G.allego 
Aznar y Lucas Fraile, como maridos 
respectivamente de Juliana y Eusebia 
Gallego Gallego, en el que se ha mos
trado parle el D. Mariano Gallego, 
representado por el Procurador Don 
Ecequicl Alonso, y en rebeldía del 
Don Clemente, Don Cándido, Don Gil 
y Lücá.s los extrados deí Juzgado.

Visto.
Resultando l.° Queen diez y ocho 

de diciembre último el Procurador de 
este .Juzgado Don Cándido Gutiérrez 
Matallana, en nombre y con poder 
bastante de Don Braulio Gallego, ve
cino de Castrodeza, presentó escrito 
oponiéndose li la aprobación de las 
operaciones de testamentaría practica
das por fallecimiento de su madre 
Doña Natalia Gallego Gómez, solici
tando al propio tiempo se le recibiese 
información de pobre para litigar 
contra Don Mariano, Clemente y Cán
dido Gallego por sí, y Don Gil Galle
go Aznar y Lucas Fraile, como mari
dos respectivos de Juliana y Eusebia 
Gallego Gallego, de la misma vecin
dad, formándose al efecto el oportuno 
incidente del que se les confirió tras
lado por auto de treinta de igual mes, 
el que evacuó únicamente el D. Ma
riano por medio de su Procurador 
Don Ecequiel Alonso, no solo como 
interesado en la herencia, sino que 
tambien con el carácter de contador 
y partidor del caudal de la Doña Na
talia, quien se opuso á la solicitud 
del actor y á cuya instancia fueron 
declarados rebeldes los demás partíci
pes, despues de haber sido citados y 
emplazados en forma.

Resultando 2.* Que recibido el in
cidente á prueba y oido al Promotor 
fiscal, el D. Braulio para justificar su 
pobreza propuso: primero: que carece 
de propiedad territorial desde que le 
fué enagenada la que le pertenecía 
para pago de la ejecución que le pro
movió Don Norberto Luengo, de esta 
vecindad, no siendo ya suya la que 
aparece amillarada en su nombre en 
los términos de Castrodeza y Torrelo
batón: segundo: que se halla al servi
cio de su padre político Valeriano Ser
rador en clase de dependiente para 
llevar las cuentas y anotar las opera
ciones que hace como comprador de 
granos: tercero: que das compras que 
ha realizado en diferentes ocasiones 
han sido por mandato de su padre el 
Sarrador, quien ha pagado su impor
te, estando el Braulio atenido al jor
nal eventual que aquel le pasa: cuar
to: que los carros y ganados que se 
compran en la casa del Gallego son por 
cuenta de Valeriano, así como tambien 
es de este el caballo que monta; y 
quinto: que desde que provocó el con
curso se ha quedado sin ninguna clase 
de bienes, obtigándole á vivir en la 
mayor estrechez, para cuya justifica
ción ha presentado diferentes testigos 
que aun cuando absuelven algunos de 
dichos extremos, no así el particular 
de que el Don Braulio se haya queda
do sin ninguna clase de bienes y que 
se halla atendido al jornal que le pasa 
su 11 lerido padre, lo cual contradice 
el principal fundamento de su pre
tensión.

Resultando 3.2 Que D. Mariano 
Gallego ha justificado á su vez por 
medio’ de siete testigos: primero: que 
el Don Braulio habita la mejor casa 
de Castrodeza, que produce en renta 
de ciento veinticinco oí ciento cin
cuenta pesetas: segundo: que tiene dos 
criados, cinco ó seis caballerías, dos 

carros y además ocupa muchos bra
ceros á jornal: tercero; que especula 
en granos, gasta caballo de montar y 
viste con lujo: cuarto: que su padre 
político hace muy poco tiempo era 
absolutamente pobre viviendo á ex- 
pensa.s de un jornal, así como su hija 
la mujer del D. Braulio, á cuyo servi
cio i’staba al casarse con este, sin que 
jamás se le haya visto dedicar á tía- 
bajos materiales dependientes de per
sona alguna; y quinto: que el Valeria
no sobre no tener capital para tornar 
empresa .alguna mercantil, carece de 
instrucción y conocimientos para ello 
en su habitual condición de jornalero 
del campo.

Resultando 4.° Que á instancia del 
mismo Don Mariano se solicitó que 
por los Secretarios de los Ayunta
mientos de Castrodeza y Torrelobaton 
se certificase de las cuotas que por 
contribución territorial é industrial 
figura el Don Braulio, así como tam
bien se pretendió que por el Notario 
de Torrelobaton Don Eulogio Fraile 
se pusiera testimonio de la escritura 
de dote que aquel otorgó en veinte y 
ocho de Diciembre último á favor de 
su esposa Benita Serrador, otra por 
la que cedió al Valeriano parte de sus 
bienes; cuyos documentos traídos á los 
autos, aparece á los fólios setenta y 
ocho y noventa y uno que en Torre
lobaton paga por contribución terri
torial la suma de ciento cincuenta y 
siete pesetas ochenta y nueve cénti
mos y en .Castrodeza cuarenta y una 
pesetas setenta y nueve céntimos y 
por subsidio cuarenta y do.s pesetas y 
cincuenta céntimos anuales, justifican
dose á los fólios ochenta y dos al 
ochenta y seis que por escritura de 
veinte y ocho de Diciembre ultimo 
dotó á su mujer Benita en mil qui-, 
nientas pesetas, y por otra de igual 
fecha se constituyó entre padre é hijo 
un contrato de compañía con el fin 
de dedicarse á la espécurlacion' de gra
nos }?ara lo que cedió él Dori Brau
lio entro Otros bienes algunas habita
ciones y paneras dé la casa que habita.

Resultando 5.° Que igualmente se 
halla justificado que al Don Braulio no 
se le embargaron 111 vendieron para 
el pago de la ejecución propuesta por 
el Don Norverto Luengo todos los bie
nes raice.s que poseía, y que tiene en 
la actualidad algunas tierras de su 
propiedad, la parte de una casa que 
fué de su difunta madre y otros re
cursos (¡ue le quitan el carácter con 
que pretende defenderse, no habién
dose probado por el actor la veracidad 
del concurso (jue dice provocado, ni 
mucho menos su pobreza, puesto que 
las personas que han depuesto al te
nor del juratorio pretendido al fólio 
noventa y cuatro niegan cu absoluto 
los particulares que comprende.

Considerando t.” Que aun cuando 
por la parte actora se justifica por 
medio de testigos carece de recursos 
desde que le fueron vendidas la.s fincas 
de su propiedad para pago de dicha 
ejecución, e.sto se halla desmentido 
por la prueba testifical traida á loa
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autos á instancia del Don Mariano Ga- 
llego de la que se desprende ^que al 
Üon Braulio le pertenecen algunas 
tierras, una parte de casa, cinco ó 
seis caballerías y otros efectos; que 
tiene dos criados, emplea muchos 
obreros, monta un buen caballo y 
viste con lujo, cuyoa signos exteriores 
prueban palmariamente la falta de 
fundamento con que pretende se le 
defienda en concepto de pobre, infi
riéndose lógica y legalmente cuenta 
con medios superiores ál doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

Considerando 2." Que aun siendo 
cierto el particular de que el D. Brau
lio carece de bienes desde que le fue
ron vendidos los que poseia, no obs
tante aparecer amillarados á su favor, 
y por los que viene pagando en los 
pueblos de Castrodeza y Torrelobaloh 
ciento noventa y ocho pesetas con se
senta céntimos, siempre resultará que 
por la ¡Jidustría que eierce satisface , 
anualmente la suma de cuarenta yí 
dos pesetas charam a céntimos, ¡cuya ; 
cantidad e.ycede en más del doble de : 
la que exi^e el último período dé la i 
escala del núniero cuarto, dél articulo 1 
ciento ochenta y dps de la,^ ley de En-; 
juiciamiento civil, por la que no pue- ; 
de conceptúarsele pobre. 1

Considerando 3." Que ef testimo-j 
*^i? i ’^ escritura dotal del folio* 
ochenta y dos* vuelto otorgara por el 1 
p. Braulia á favor dé su esposa en 1 
Veinte y ocho de Diciembre último, | 
prueba ostensiblemente su ventajosa ' 
posición; puesto que no se comprende 
que careciendo en absoluto de bienes 
y hallándose atenido al jornal de un 
bracero pudiera dolarla en una suipa 
tan crecida de mil quinientas pesetas 
para quien no cuenta con recursos de 
ningún género. ,
1 áonsideipndo 4''^ Que,la escnlura 1 
olqrgada en igual fecha de veinte, y 
ocho de Diciembre cuyo teslimonip 
obra al fplio. ochenta y cuatro, por la 
que se constituyó un contrato de so
ciedad ó compañía entre el P. Brauliq 
y su ppidre político Valeria no Serrador, 
demuestra la existencia de un capital 
en metálico para emprender las pri-. 
meras operacione-, pues que, en el 
caso de figurar en ella el D. Braulio 
sin otras aportaciones que la de ha
ber cedido al Serrador algunas de las 
oficinas necesarias para depositar los 
granos que se comprasen, esto lo ha 
hecho con el objeto de snnular su po
breza, haciendo aparecer á su padre 
corno dueño de lodos los bienes con 
que fué constituida, siendo así perte
necen al Gallego, toda vez que se ha
lla justificado en autos que el Valeria
no es pobre, y que por consiguiente 
carece de los recursos suficientes aun 
para la subsistencia; mucho más si se 
tiene en cuenta que la dirección de 
la empresa y manejo del capital es 
únicamente def D. Braulio, eñ cuya 
compañía vive aquel, y que tanto una 
como otra escritura han sido otorga
das despues de su pretensión, lo cual 
excluye el fin que se ha propuesto, no 
solo por no haber justificado cumplí' 

da mente su pobreza, sino que tambien 
porque diqhos docurnentos prueban 
de un modo indudable todo lo con- ■ í . ■ . / . , 1.í n» - • ' » - ». : t. 111 r.r 
trarío. . ,Jíp*. .b

Visio el ultimo periodo de Ia escala 
del número cuarto, del articulo ciento 
ochenla v dos. ciento ochenta v tres,' 
ciento óchenla y cuatro y . siguientes 
de la ley de Enjuicjamienlocivil. .

Fallo que debo declarar y declaro 
no haber lugar á conceder al D. Brau- 
lió Gallego y Gallego el beneficio de 
pobré solicitado; cpndenándole en to
das las costas del incidénte promovi
do á su instancia: pues por esta oái 
sentencia definitivamente juzgando 
que se publicará en el Bolelin oficial 
de la provincia y hará saber al Don 
Braulio mediante haber cesado en este 
Juzgado el Procurador que le repre
sentaba, Ip. pronupciq, miindó y firmó.' 
=Lqrenzo CuadriHer^). -

Pronunciajmienlo.==Dada y pronun
ciada fue la preçedpntç spntenci^, por 
el^r. D.. bofenzo Cuadrillero, .Jue'¿ de 
primera instancia de e.sta villa de Tor- 
desiUps y su paru^^^, estancfo en ,aci
dic,ncia pública en élla já .veinte, y; cín

ico de_jj'|a yo jcle ipil qcllocientas /yj tejí la 
y dos, de que yo e^E^cribaqo ,dqy¡Jé. 
=Ánte mí: Ildefonso. Perrin. •

La sentencia inserta corresponde li
teralmente con su original^,á qt|e ine 
remito. V en cumplimiento de loman- i 
dado pongo ejl presente para su inscr- ; 

o p v • r • CIÍK , 
Clon en el Boieíin o/icia¿.de \i\ piovinV ■ 
cia, que signo, y ’firmo en TordesjJIas 
á veinte y seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.—Ildefonso Fer^ 
rin.—V.° B.°, Lorenzo Cuadrillero.,.

_ NuM. 6âQ.

' Jui^ado muiiicipal de Boecillo.

Habiéndose anunciado la vajeante de 
la; Secretaría del Juzgado municipal de 
este distrito,' y no ha biéndoie presenta- 
ilo licitador alguno, seranuncia nueva-* 
mente la indicada plaza por: término de 
oeboidias, á contar desdé la inserción 
en el Boieíin (^dál de la provincia, re
nunciando el Juez municipal que sus
cribe: en-.beneficio del agraciado los 
derechos que por arancel le corres
ponda. ; ,

Beecillo 7 de Julio de 1872 =E1 Juez 
munici| al, Carlos Gamazo.

CUARTA SECCION.

NiíM. 635.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de d^aUadolid

En el dia de hoy he tornado po,se
sión del destino ¡de Jefe de la Admi- 
nistracipn.,econóinica de esta provin
cia, para eh cual he tenido la honra 
de ser electo por Si M. el Rey con' fel- 
cba 27 del pasado. , s

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletin o/icial de la provincia pam 
conocimienlo de las Autoridades; Cor-» 

potaciones y àlcaldeç de Josp^pueblps 
de la provincia. , ^prii 

y,al!adolid ^9 ^.Ç i/ÍmIÍo 4^, 18752.= 
Pæ-’o García. , ,.,. Kef ; 
111. .Un ri 1.1 Ip 111 ii.>01,'Ui i.( i L-.«XuU.-U>---...lU-,

,. ,0'01^^" SECCION.'

NÚM. 625.

Alcaldía consdíucional de 
’ Montemayor.

, Según lo dispuesto par la Excelen
tísima Diputación .provincial se sacan 
á pública subasta 54 piezas de madera 
de pino labrada que procedentes de 
cortas fraudulentas se hallan deposi
tadas en esta población como perte- 
neejpntes á sus montes, cuyo remate 
tendrá efecto el dia 22 del que rige 
en esta Casa Consistorial á. las once 
de,su mañana, con sujecion ¿bis con
diciones consignadas en su respecti vo 
.expediente dé manifiesto ©n.-l& Secre-: 
tarja de esta Gorporacion.
. Montemayor 7 de Julio dé 1872i= 
ElÁk.aldfi,FranciseoOlro;edbí/

Z .■wí.-.y’ -m '-í ■• : 7 id yf-L -nq; oh ; 
h-q -iK^uí 'i'.o-tf hi/mq H-p r’irt: ; 

oh --iNúM;-' &01Í-^ nchar: :

^yunt^mienlo p^j^i^ til ye iopal de¿^^ 
; U í q ; iit'a^9drftniíev&. .

Terminados los apéndices de la %i-’ 
queza rústica, urbana y pecuaria yl 
repartimiento de la contribución 1er- , 
ritorial de esle distífto municipal que 
hade regir . en^el^^o, econ,óinjco, çle 
,1872,4 187,3, se Italia ^.^e ^manifiesio 
en la^ .Secretíiria .de eslaA Corqiqracion 
por término de ocho dias, á copiar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/icial, a fin de qué los con
tribuyentes étí ellos'Comprendidos pue
dan hacer las' reclamaciones oportu
nas; advirtiendo que trascurrideV que 
sea el plazo señalado no serán oidas 
las que se presenlén.

Castronuevo 3 de Julio de 1872.= 
El Alcalde, Victoriano G'ónziilez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguiéhlésf '

Serrada.
Villanueva de San Mancio.
Zorita de la Loma.

NÚM. 635.

^yantamienlo constitucional de 
Muriel.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que corres
ponde pagar á este distrito municipal 
en el ejercicio económico de 1872-73, 
se halla de mahifiesto en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efeclosd^’gales.

Muriel 6 de Julio de I872.=E. A. 
C., Toribio García.=Por su mandado, 
Eugenio Madejón Galan, Secretario. 

y‘Gon él pra¡)iú''¿bjcto*y eiV i^ú4rtér-

mino invUán Jos Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:’* .
üq ' oI'Hís.óóui n oh orp gJh ? 

ii.linq 1»
.j,,, AJaejos, , ,„,1,7 , . „1 

A.rroyp. , , . , 
Berceruelo. ; « • 7(7] 
Bpeçillo, . i 4 . U. 1 
(]a bezon. 
Cabezón de Valderaduey, 
Cervillego. , 
Cigales. 
Gógeces^del Monteó- » v'A ; 
Laguna de DueroAv » e 

Av.La tPedraja ;-Ai 'A» vAA -’ 
La Union. 
Marzales. ’ ' 
Moraleja de‘las'Panaderas. 

"Olivaras de''Duero. ’ 
TóVrécilla dé la Abadesa. ‘^ 
Villa frailes'tié Campos.’* id ( ►

* Valdüñquilló. 
Villalba deba Loma.
Villa’lbárba. „ ’ . . ‘ 
Zaratan. '

• i- - • • * v ‘U¿: id) a ohí » I .\’>bní‘

ANUNCIOS PAKTlctítÁliES.
•-a»A-'

’, ,Se,,Vtípd^iU«?t;ac(|pa>{^ií,uada¡qe^ Tu
dela de Dueroj. úpellldadlaJ Sopeña, 
perteneciénte á» Itas Trerédérosí de Bsie- 
*báH Dívar*,’ 'qúe fúncíodá ’̂cori dos' |jie- 
dras francesas modernas,, limpia y ce- •Ur; cb: ííííC'/'iq -ijíí :b:3íH Ar : • 
da ZOS. La perso pa que,jijlese^inter,e§arse 
pasarp.éO; casa ,tdé; Pq,ña , Ana Dívar, 
caHefde Santiago númp&O’pp'lso 3.a, en
Valladolid. * ' 

sb sr-'tl

Sal de linón y la Olmeda.

Las abundantes sáUnas'de linón y 
la Olmeda, en la provincia de Guada
lajara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España,han.abier
to la venta de la cosecha del año cor
riente, pudiendó asegurar, que en vir
tud dej, cuidado y mejoras introduci
das por los propietarios, la puesta á la 
venta es más blanca y rtiéjor, de lo que 
hasta hoy se habia elaborado.

Para precios y remesas,pueden di
rigirse á sus Administradores, ójal Ad- 
piinistrador ceptral D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

Se subasta en pública licitación la 
corta mimbrera existehleén el coto ti
tulado del Espinar, en término de la 
OverueJa, propiedad de D. Zacarías 
Santander, á cargo dél Depositario del 
mismo D. Benito Esteban, bajo el tipo 
y condiciones que del pliego de su 
razonq.esultan; cuyo remate se cele
brará» en la Notaría de D. Cándido 
Santos Gáféíá^ páraAd^ia ^Ó del cor- 
r'iénte'^nies de Julio y hora de las once 
de su mañana. ,

VilhJoV.d’ 18’2.-• hiqueida de Cánido.-
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